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   Resolución Legislativa N°32496

Congreso aprueba el Convenio para Evitar la Doble
Tributación entre Perú y Reino Unido



SE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE PERÚ Y REINO UNIDO PARA
ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL
CONVENIO PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

El 12.11.25, mediante Edición Extraordinaria, se publicó en
el diario oficial “El Peruano” la Resolución Legislativa
mediante la que se aprueba el “Convenio entre la
República del Perú y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte para eliminar la doble tributación en
relación con los impuestos sobre la renta y sobre las
ganancias de capital y para prevenir la evasión y la elusión
fiscal. 

ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÓN

20.03.2025

Firma del
Convenio

06.11.2025

Se aprueba la
Resolución en el

Congreso

12.11.2025

Aprobado por el Perú
por Resolución

Legislativa N°32496
Entrada en vigor

Pendiente

Ratificación por
el Presidente

Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro el cumplimiento de los procedimientos exigidos por su
legislación para la entrada en vigor del Convenio. El Convenio entrará en vigor a los treinta días después de la
fecha de recepción de la última notificación. (Artículo 29° del Convenio)

1 de enero del año
siguiente a

entrada en vigor
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aplicación

Pendiente
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